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LEY 37/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 

AÑADIDO 

 

Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición 

de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 

normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 

del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego.1  

 
 

 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido 

 

[Texto consolidado] 

 

 Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal, de transposición de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado 

interior, de modificación de diversas normas 

tributarias y en materia de regulación del juego. 

 

[modificación] 

 

[…] 

 

TÍTULO VI. 

Sujetos pasivos 

[…] 

 

CAPÍTULO IV 

Responsables del impuesto 

 

 

Artículo 87. Responsables del impuesto. 

[…] 

 

Tres. Serán responsables subsidiarios del pago del 

impuesto los Agentes de Aduanas que actúen en 

nombre y por cuenta de sus comitentes. 

 

Cuatro. Las responsabilidades establecidas en los 

apartados dos y tres no alcanzarán a las deudas 

tributarias que se pongan de manifiesto como 

consecuencia de actuaciones practicadas fuera de 

los recintos aduaneros. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tres. Serán responsables subsidiarios del pago del 

impuesto las personas o entidades que actúen en 

nombre y por cuenta del importador. 

 

Cuatro. Las responsabilidades establecidas en los 

apartados dos y tres alcanzarán a las deudas tributarias 

que se pongan de manifiesto como consecuencia de los 

procedimientos de declaración o verificación de datos 

de las declaraciones aduaneras. 

[…] 

 

 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley. 



TÍTULO IX.  

Regímenes especiales 

[…] 

CAPÍTULO IX.  

Régimen especial del grupo de entidades 

 

[…] 

 

Artículo 163 nonies. Obligaciones específicas en 

el régimen especial del grupo de entidades. 

[…] 

Siete. La no llevanza o conservación del sistema de 

información a que se refiere la obligación 3.ª del 

apartado cuatro será considerada como infracción 

tributaria grave de la entidad dominante. La sanción 

consistirá en multa pecuniaria proporcional del 2 

por ciento del volumen de operaciones del grupo. 

 

Las inexactitudes u omisiones en el sistema de 

información a que se refiere la obligación 3.ª del 

apartado cuatro serán consideradas como infracción 

tributaria grave de la entidad dominante. La sanción 

consistirá en multa pecuniaria proporcional del 10 

por ciento del importe de los bienes y servicios 

adquiridos a terceros a los que se refiera la 

información inexacta u omitida. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 180 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, las sanciones previstas en los 

dos párrafos anteriores serán compatibles con las 

que procedan por la aplicación de los artículos 191, 

193, 194 y 195 de dicha ley. La imposición de las 

sanciones establecidas en este apartado impedirán 

la calificación de las infracciones tipificadas en los 

artículos 191 y 193 de dicha ley como graves o muy 

graves por la no llevanza, llevanza incorrecta o no 

conservación del sistema de información a que se 

refiere la obligación 3.ª del apartado cuatro. 

 

La entidad dominante será sujeto infractor por los 

incumplimientos de las obligaciones específicas del 

régimen especial del grupo de entidades. Las demás 

entidades que apliquen el régimen especial del 

grupo de entidades responderán solidariamente del 

pago de estas sanciones. 

 

Las entidades que apliquen el régimen especial del 

grupo de entidades responderán de las infracciones 

derivadas de los incumplimientos de sus propias 

obligaciones tributarias. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siete. La no llevanza o conservación del sistema de 

información a que se refiere la obligación 3.ª del 

apartado cuatro será considerada como infracción 

tributaria grave de la entidad dominante. La sanción 

consistirá en multa pecuniaria proporcional del 2 por 

ciento del volumen de operaciones del grupo. 

 

Las inexactitudes u omisiones en el sistema de 

información a que se refiere la obligación 3.ª del 

apartado cuatro serán consideradas como infracción 

tributaria grave de la entidad dominante. La sanción 

consistirá en multa pecuniaria proporcional del 10 por 

ciento del importe de los bienes y servicios adquiridos 

a terceros a los que se refiera la información inexacta u 

omitida. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 180 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, las sanciones previstas en los dos 

párrafos anteriores serán compatibles con las que 

procedan por la aplicación de los artículos 191, 193, 

194 y 195 de dicha ley. Las imposiciones de las 

sanciones establecidas en este apartado impedirán la 

calificación de las infracciones tipificadas en los 

artículos 191 y 193 de dicha ley como graves o muy 

graves por la no llevanza, llevanza incorrecta o no 

conservación del sistema de información a que se 

refiere la obligación 3.ª del apartado cuatro. 

 

La entidad dominante será sujeto infractor por los 

incumplimientos de las obligaciones específicas del 

régimen especial del grupo de entidades, incluidas las 

obligaciones derivadas del ingreso de la deuda 

tributaria, de la solicitud de compensación o de la 

devolución resultante de la declaración-liquidación 

agregada correspondiente al grupo de entidades, siendo 

responsable de la veracidad y exactitud de los importes 

y calificaciones consignadas por las entidades 

dependientes que se integran en la declaración-

liquidación agregada. Las demás entidades que 

apliquen el régimen especial del grupo de entidades 

responderán solidariamente del pago de estas 

sanciones. 

 

Las entidades que apliquen el régimen especial del 

grupo de entidades responderán de las infracciones 

derivadas de los incumplimientos de sus propias 

obligaciones tributarias. 

[…] 

 

 



ANEXO 

[…] 

Quinto. Régimen de depósito distinto de los 

aduaneros 

 

Definición del régimen: 

[…] 

 

Los titulares de los depósitos a que se refiere este 

precepto serán responsables subsidiarios del pago 

de la deuda tributaria que corresponda a la salida o 

abandono de los bienes de estos depósitos, con 

excepción de aquéllos a que se refiere la letra a) de 

esta disposición, independientemente de que 

puedan actuar como representantes fiscales de los 

empresarios o profesionales no establecidos en el 

ámbito espacial del impuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de los depósitos a que se refiere este 

precepto serán responsables subsidiarios del pago de la 

deuda tributaria que corresponda a la salida o abandono 

de los bienes de estos depósitos, independientemente 

de que puedan actuar como representantes fiscales de 

los empresarios o profesionales no establecidos en el 

ámbito espacial del impuesto. 

 

No obstante, los titulares de depósitos fiscales de 

productos comprendidos en los ámbitos objetivos de 

los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y 

sobre Hidrocarburos serán responsables subsidiarios 

del pago de la deuda tributaria correspondiente a las 

entregas de dichos productos efectuadas por los sujetos 

pasivos de las operaciones asimiladas a las 

importaciones de bienes devengadas con ocasión de la 

salida o el abandono de los bienes del régimen de 

depósito distinto del aduanero. Dicha responsabilidad 

subsidiaria solo será exigible cuando el extractor, o la 

persona autorizada por el mismo, no esté incluido en el 

Registro de extractores que reglamentariamente se 

establezca, y su importe no podrá exceder del de las 

cuotas devengadas por aplicación del artículo 19.5.º de 

esta Ley con ocasión de la salida o el abandono de los 

bienes del régimen de depósito distinto de los 

aduaneros. 

 

A los efectos de esta Ley se consideran extractores las 

personas o entidades que sean los sujetos pasivos de las 

operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, 

devengadas con ocasión de la salida o el abandono de 

los productos comprendidos en los ámbitos objetivos 

de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 

y sobre Hidrocarburos del régimen de depósito distinto 

de los aduaneros, las que realicen el envío de los bienes 

en régimen suspensivo con destino a otro depósito 

fiscal, así como las autorizadas para realizar dichas 

operaciones. 

 

Las personas o entidades extractoras deberán hallarse 

inscritas en el Registro de extractores. Los titulares de 

los depósitos fiscales deberán verificar que las personas 

o entidades que realizan las operaciones que 

determinan su inclusión están incluidas en el Registro 

de extractores de depósitos fiscales de productos 

comprendidos en los ámbitos objetivos de los 

Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o 

sobre Hidrocarburos. 

 

 


